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2 ho 0% UNA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA INEN 

: 3 

4 

og -yas, República del Ecuador a, - 

OTARIA $6 ] áínte mí, Doctor ALBERTO 

SUARTA 
:L CANTON , 

  

      BOBADILLA BODERO, Notario este cantón, comparecen 

me Albert 

adilla Bodero 

OTARIO $ 
11 

  

MARIA ANDREA ENCALALA VARAS, solizta , 

  

     dere2cnos 

  

opios 

0 12 Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domi- 

13 ciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar 

- 14 a quienes de conocerlos personalmente doy fe .- Bien ins- 

15 truidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la 

ue proceden con amplia y entera libertad, para su otorya- 
- 16 

17 miento me presentan la minuta del tenor siguiente .- 

  

18 INUTA . - SEÑOR NOTARIO . - Sírvase autorizar en 

19 el Registro de escrituras públicas a su cargo, una por la 

0 20 

21 

  

otorya al tenor de las siguientes cláusulas : PRIMERA 

22 PERSONAS QUE INTERVIENEN Concurren a la celebración de 

23 esta contrato, y manifiestan su. expresa voluntad de consti- 

24 tuír la Compañia Anónima que se denominará INENCA S.A., 1985 

_ 25 : MANUEL EUGEMMO  ENCALADA POMBO 4 MANUEL ANDRES 

26 ENCALADA VARAS y: MARTA ANDREA ENCALMÉA VARAS, todos por 

27 

28 

 



siciones de la Ley de Compañias, las Normas del Deracho Po- 

sitivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los ESs- 

3 tatutos Sociales que se insertan a continuación : ESTATU- 

TOS DE LA COMPAÑIA ANONJA ñ DENOMINADA INENCA S.A. +. CAPITULO 

PRIMERO : DENOMINAGÉON, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIC.- 
e 

Artic j : Constitúyese en ésta ciudad de Guayaquil 
Nor 

la Compañía que se denominará INENCA S.A., la misma que se 

venta y-o arrendamiento de bienes inmuebles, rústicos 9     12 urbanos .- Para el cumplimiento de sus fines la Compañia 

13 vcodrá celebrar todo tipo de actos y contratos civiles, in- 

14 clusive podrá participar como socio o accionista de compa- 

15 ñías constitulídas o por constituirse que —engan relación 

con su objeto social .- Artículo Tercero! .- [PLAZO.- El pla- 

1 e e 

17 zo vor 21 cual se constituye la sociedad es d PFINCUENTA 

16 

      

  

O 

18 AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de 

        
          

19 ¿sta escritura en el Registro Mercantil .- Artículo Cuart 

20 DOMICILIO . - El domicilio principal de la Compañía es la 

91 ciudad de Guayaquil, y podrá establecer sucursales o ayen-     
    

  

   
    

en cualquier luy de la República o del Exterior .+.-     

   

  

MILLONES DE_SUCRES », dividido en Cinco mil acciones ordina- 

rias y nominativas de mil sucres cada una, capital gue - 
- e 

+ la Junta General de - 

28 ccionistas . - Artículo Sexto”: Las acciones estarán nu- 

  

26 

27 odrá ser aumentado por resolución 

  

   

      

       



¡OTARIA 
CUARTA 
¿L CANTON 

  

Jr. Alberto 

vadilla Bodero 

¡OTARIO 

meradas del cero cero uno al Cinco mil y serán firmadas por 

2 el PresidenÉ y Gerente General de la Compañía .- Artículo” 
A, 

3 sáptimoS.- Si una acción o certificado provisional se extra 

4 viare, deteriora o Jestruyer2 , la compañía podrá anular el 

título previa publicación efectuada por la compañía por tres 

días consecutivos en uno de los periódicos de mayor circu- 

a
 

lación en 21 domicilio principal de la misma .- Una vez - 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la últi- 

9 publicación se procederá a la anulación del título, de- 

  

10 i3n o no nu 1 cionista, la anulación ex- 

1 tinguirá todos los derechos inherentes 31 título o certifi- 

12 cado anulado . - Artículo Octavo/Y.- Cada acción es indivi- 

13 sible da derecho a voto en proporción a su valor pagado, 

14 en las Juntas Generales, en consecuencia cada acción libe- 

rada da derecho un voto en las Juntas Generales .- 

Artículo kovenof.- Las acciones se anotarán en el Libro de 

acciones y accionistas donde se reayistrarán también los 

traspasos Jfe dominio o pignoración de las mismas .-Artículo 

- La Compañía no emitirá los títulos definitivos de 

  

las acciones mientras estas no9 estén totalmente pagadas.- 

21 Entre tanto sólo se les dará a los accionistas certificado 

    
27 aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dis-     
28 puesto en el adftculo doscientos treinta y dos de la Ley de 

Í 
CA 

7 

     
 
 



Compañias.- CAPITULO TERCERO .- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMI- 
1 A A A A A 

  

NISTRACION DE LA COMPAÑIA .- Artículo Décimo Tercero /.- 

3 El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General : 

4 que constituye su 2rgano supremo, la administración de la 

; compañía se ejecutará a través del Presidente y del Gerente . 7 

6 acuerdo a los términos que se indican 

, presente estatutos.- Artículo Dáícimo Cuarto. La Junta 

8 General la componen los accionistas leyalmente convocados 

             
           

   

reunidos .- Artículo Décimo Quinto”.- La Junta General 
      

13 General a los accionistas, por la prensa 

14 2=n uno de los periódicos de mayor circulación en el domi- 

15 cilio principal de la sociedad, con ocho días de anticipa- — 

16 ción por lo menos al fijado para la reunión, las convocato- 

17 rias, debarán expresar el luyar, día, Ora y objeto de la 

18 reunión .- Artículo Décimo Sextof.- La Junta General se 

   

    
        

  

reunirá extraordinarciamente en cualquier tiempo, previa la      19 

  

23 social_. - Las convocatorias deberán ser hechas en la al 

  

28 3el capital payalo . - De no conseguirlo se hará una nueva 
E



convocatoria de acuerdo con el Artículo doscientos setenta 

2 mueve de la Ley de compañías, la misma que contendrá -la¡:/. 

: 3 advertencia de que habrá quórum con el número de ¿ctcigmíó., 
» po == 7 

8 tas que concurrieren .- Artículo Décimo Octavo/ .- L9s|' 

o z 1 
7 5 accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por 

JTARIA 6 medio de representantes agfeditados mediante carta poder.- 

UARTA 
. CANTON 7 Artículo Dácimo Noveno?”.- En las Juntas Generales Ordina- 

rias lueyo de verificarse el quórum se dará lectura y dis- 

   

  

   

   

  

ro Alberto 9 1 informes del administrador comisario, lueyo 

idilla Bodero 

UN Y 10 aprobará el Balance General y el Estado de 

11 Pardidas y Ganancias y se discutirá sobre +1 reparto de 

O 12 utilidades líquidas, constitución de reservas, proposicio- 

" 13 nes de los accionistas y por último se efectuarán las elec- 

> 15 gún los estatutos .- Artículo Vigésimo Presidirá las 

- 16 ntas Generales el Presidente y actuará de Secretario 

17 3 pudiendo nombrarse si fuere necesario 

18 

0 19 las Juntas Ceanerales Ordinarias y Extraordinarias 

20 “e 
0 

A 

21 zados en la convocatoria .- Artículo Vigésimo Seyundo/.- 

22 Toldos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se 

y | tone sor sia agora de vto en cación 1 ca 
24 payado concurrente a la reunión , salvo aquellos casos en 

. 25 

26 

   
  

   - 2 todya los accionistas . - Artículo Vigésimo Ter- 

28 cero '.- Al te Llinars la Junta General Ordinaria y extrao 
Y



3inariasz2 concederá un receso para que 21 Gerente Ceneral, 

2 como Secretario redacte un acta, resumen de las resolucio- 

3 nes o acuerdos tomados con el objeto de que dicha acta- 

4 resúmen puede ser abrobada por la Junta General,y tales 

5 acuerdos o resoluciones entrarán de inmediato en vigencia.- 

  

8 an hecho syé veces en la reunión y se elaborarán de con- 

o formidaá cfn el respectivo reglamento .- Artículo Viyésimo 

10 Cuarto Las Juntas Cenerales podrán realizarse sin con- 

11 vocatoria previa, sí se hallare presente la totalidad del 

5 

12 capital social payado, de acuerdo a lo que dispone el 

13 Artículo Doscientos Ochent de la Ley de compañías .- 

Articulo Vigésimo Quinto /- Para que la Junta General Ordi- 

  

14 

naria o extraordinaria pueda acordar válidamente la trans- 

formación, la fusión, la disolución anticipada de la com- 

  

la reactivación de la compañia en proceso de liqui- 

18 dación, la convalidación y en general cualquier modifica- 

      

19 los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad 

  

       

20 2 gunda convocatoria bastará la re- pital alo, 2 

21 resentación de la tercera parte del capital payado. - 

22 luego de la seyunda convocatoria no hubiere el quórum - 

23 requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria 

la qua no podrá demorar más de sesenta días contados a 

ca 
au      

24 

vartirc de la fecha fijada para la primera reunión, ni modi- 

ficar el objeto de ésta .- La Junta General asÍl convocada 

  

se constituirá con el número de accionistas presentes para 

, debien- ñ 28 resolver uno o más de los puntos antes mencionado 

       



OTARIA 
JUARTA 
L CANTON 

  

r¿ Alberto 

idilla Bodero 
OTARIO 

do expresarse estos particulares, n convocatoria que se 

  

2 haya .- Artículo Vigésimo Sexto /- Atribuciones de la Jun-]|,,-. 

3 ena Ordinaria extra inaria : a Elegir al Pre- 

4 

5 

6 

7 

8 Aprobar los estados financieros, los que deberán ser pre- 

9 sentados con *1 informe del comisario, en la forma estable- 

10 cida en 21 Artículo Trescientos veintiuno de la Ley de com- 

     
            

       

   
social de la compañia; f ) Autorizar la 

la compañía ; y )     

    

15 propiedad de 

16 

       17 ororroyado, en su caso de confor- 

Principal y Suplente;.i ) Conocer los asuntos que se some- 

  
28 ableciatentok) empresas, instalaciones y neyocios, de la - 

 



compañía ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y 

2 contratos sin más limitacion=s que las señaladas en estos 

3 astatutos ¡; 2 ) Dictar el presupuesto de ingresos y gyastos; 

4 14%) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabili- 

y 
áad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda cla-     

    
   

    

   
se de operaciones bancarias, Civiles y mercantiles; le, ) 

> Suscribir payarés, letras de cambio y en yeneral todo docu- 

mento civil o comercial que obliye a la compañía ¡A£ 0) Nom 

brar y despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, 
  

constituír mandatarios generales y especiales, previa la 

autorización de la Junta General, en el primer caso; diri- 

gir las labores del personal y dictar reglamentos 

tn los casos de falta, ausencia 0 impedimento, pa- 

ra actuar del Gerente General, será reemplazado por el 

22 Presidente, quien tendrá las mismas facula des que el reem- 

23 plazado . - Artículo vigésimo Octavo f/.- DEL PRESIDENTE.- 

rá los siguientes deberes 

los títulos de acciones de 

car a Junta Ceneral de Accionistas;, 

  

28 plir las resoluciones de la Junta General; y, d ) Las demás 

 



atribuciones y deberes que le determinen el Gerente Gene- 

mo 

2 a 42 mpania a o ene a mis = 

3 El Presidente no ejercerá la representación legal, judicial] 
de 

4 ni extrajudicial Ze la Sociedad, sino únicamenta en los € 

E 

casos en que reemplace al Gerente General de conformidad 
= 

NOTARIA 6 con lo establecfdo en el artículo anterior .- Artículo 

     
CUARTA 
EL CANTON a : : 

7 “tTibuciones y deberes de los Comi- 

¡E 8 sarios, lo dispuestg” en el Artículo trescientos veintiuno 
Y, 

- 

Or: Alberto yg de la Ley de comfañías . - CAPITULO .CUARTO . - artícu 
badilla Bodero - 

NOTARIO As mo . z 

O 10 lo Trigésimo / - La compania se disolverá por las 

causas determinadas en la Ley de Compañias, en tal 
1 

  

0 12 caso entrará en liquidación st y y 

13 del Gerente General hasta que la pá General elijl 

- 14 al Liquidador . - TER CERIUA, + 7 DE LA  SUSCRIP 

: 15 CION DEL CAPITAL SOCIAL +. - El capital de la  Com- 

16 sido «suscrito de la 

17 Eugenio Encalada 

18 

o, 
0 20 

  
21 Manuel Andrés Encalada Varas, 

22 

23 sucres cada una 

. 24 ciento del valor 4 

25 ella , la «señorita Maria Andrea Encalada Varas , ha pb?      
26 suscrito mil «seiscientas cincuenta acciones ordinarias 

  

27 Y nominatifas de .Un Mil sucres cada una y ha pa- 

28 yado el Jeinticinico por ciento del valor de cada 
y 2 

y 

..
,



una dea ellas . - Conforme consta del Certificado 

2 de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el 

3 Banco filanbanco ._. Los accionistas pagarán el 

4 s2tenta cinco por ciento del valor de cada una 

   
             

       

   

   

5 han “suscrito en el 

6 a Sl, E en numerario 

7 - gueda expresamente autorizado la señora 

8 Aboyaía Nancy Castillo «de Bosch y para realizar 

diligencias leyales y administrativas +, 
  

la aprobación Y registro de 

compañia inclusive la obtención del Registro Unico 

e 

Agregue usted , senor 

  

  

13 rio, el Certificado de Cuenta de Integración de 

14 Capital  otoryado or el BancoFilanbanco, 

15 firmalo ) Abogada Nancy Castillo de Bosch. - 

16 Registro número dos mil setecientos ocho , del Co- 

17 legio de Aboyados de Guayaquil . - asta aquí la 

18 minuta . - En consecuencia los otoryantes 52 

ratifican en 21 contenido la minuta inserta 

de conformidad con queda elevada 

  

21 a_ escrituta ública , para que surta sus Ccorrespon- 

   
        

  

       efectos leyales +. - Leida esta escritura - 
22 

             

  

    

23 Constitución de una Sociedad Anónima denominada - 

Andrea Encalaza     
26 

mí, el Notario en alta voz, a los  otorgantes     27 

28 éstos la aprueban en toda sus partes se afirman - 
  

       



- REPUBLICA DEL ECUADOR 

— SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

— REPUBLICA DEL ECUADOR - 
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Ciudad: GUAYAQUIL 

FECHA: 19/01/38 0
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A A A A   

ano —PacschlE: 
  

  

    

     
    

  

  

  

  

no MES A A 

19 A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN -FaevlA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS" LE INFORMO - — 
14 Que su CONSULTA PARA CONSTITUCION DE COMPANIAS, HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

15 

vel 1 .-ENCALADAS S.A. a O A OS 

AO VTA abahbñ. RALON: ze ario BD > O 
18 a A _ _ _ 

19 + INENCA A a a _ 
      

  

EPTADA (—) NEGADA. RAZON:    
  

22 3 «—INMUEN Sun. 

23 ACERTADA (A) NEunón. RAZON: 
al MM A MV iimaara Lo)” 

  

26 PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED fárá 105 FUNES. CoNó la. IERTES 

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

e A A _— 
29 A o o A 

30 NA, A A : 
31 o E o o o Ñ a A o 
32 * SECRETARIO GENERAL. _ - Ñ 
33 A _ o 
34 O o - o 

35| 7 o o o _ o 

36 - A A 
a o 
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51 _ o - o o 
sa] TT — A — ” 
53 — An 
sal o o 
55 o - o — o 
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A SUPERINTENDENCIA DEL£OMPANIAS 

- SENOR; AB. NANCY CASTILLO DE BOSCH A io, Lrsa1tev00374 PC 

A



Es FILANBANCO 
qa EL BANCO DEL ECUADOR ORIGINAL 

0 
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL NS 002395 

006-9850594 

Oficina MATRIZ GUAYAQUIL. 001-010010-0010 Vencimiento 1998/02/25 

Por S/, 1,250,000.00 Plazo 34 días 

Interés Nominal Inicial 24.00 % Anual S/ G95 O 50 TS Interés Efectivo Inicial 26.78 % Anual 

Tasa Neta 22.08 % Anual Le . LO ¿bl : 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 
. 

  

(0908883549 MANUEL ANDRES ENCALADA VARAS a a Hor +a....* 412,500.00 

0908883556 MARÍA ANDREA ENCALADA VARAS” MARA ERA 2,500.00 

pana A 
0904235454 MANUEL EUGENIO ENCALADA POMBO HPA WRRRRRRAAR RAE, 000.00 7 

      

      

inversiones 

Cambios 

la suma de UN MILLON DO, 

Y 1 Q 

     
   

IENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 SUCRES 

Para ser depositados en yña cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denomina- 

rá: ¡INENCA S.A. 

» 

El capital recibido, más el interés correspondiente deduciendo los impuestos respectivos, será puesto a disposición de los administradores de la 

nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco los siguientes documen- 

tos: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos, Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de Constitución de la 

misma ha quedado concluído. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certificado otorgado para el efecto por la Superinten- 

dencia de Compañías. 

$ 

Guayaquil, 22 de Enero de 1998 

Cugar y Fecha de Expedición 

    

irmas Autorizadas 

FORMA DE RECEPCION / ENTREGA LIQUIDACION AL VENCIMIENTO 

CHEQUE OTROS BANCOS *n*e.r*rr*],250,000.00 

(C) CAPITAL «.n.n...: 1,250,000, 
1 INTERESES RAR 28,333, =(CxTxP)/36000 

(R) 'RETENCION AHAREHARRAAAARAZ, 267, R=(hx%impto.Renta) 

(N) INTERES NETO n.nmanan....26,066. TCHR) 

  

(T) TOTAL A PAGAR *.....*..1,276,066. 

  

C-15964-5 : 11/91



ratifican y firman en unidad |de acto conmigo el 

Notario de todo lo cual doy fe. - 
2 

: 3 

4 

o . 

NOTARIA 6 
CUARTA 
EL CANTON 

  

Dr: Alberto 9 
aadilla Bodero 
NOTARIO 

0 10 

11 

0 12 

13 

” 14 

15 

16 

17 

18 

0 19 

20 

0 
21   22 

. 24 Es fiel copia de su erigir, en| 

- fe de ello confiero esta GUIARTA COPIA CERTIFICADA, que 

| seljo, nítrico y Siamo en Guayaquil, a 1) Srta dias jefes do 
Y 

, 27 Bhero de mil novecientos noventa y oc 1 

  

m
a



RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra investido, DA FE: de 

que se ha tomado nota al margen de la matríz de 22 de Enero de 1998 de lo dispuesto 

en la Resolución No. 98-2-1-1-0000721 dictada por el Intendente Jurídico de la ye 

Oficina de Guayaquiil de la Superintendencia de Compañías, ha sido aprobada la. " 

Constitución de la Co ía INENCA S.A., conforme al contenido enla escritura 

pública, que antecede. 

  

    
CERTIFICUS Que En cumpliniento de la ordenado an la Resolución NO. 

  

98-=2-1-1-000072* Dictada el 13 de Febrero de 1.998 por el INTENDEN, 

TE JURIDICU DE LA OFICINA 0£ GUAVAQUIL, quede inscrita uste escritu 

  

ra pública, ls nisma que contá e CURSTITUCION de INENCA S.A. de 

     
   

fojas 10,128 a 15.161, Registre mercantil y enata, 

de bajo «el núsera 5.415 del Reperta Guayaquil, Olecinueva de Fa 

      

NA cm 

AD. HECTOR MIGUEL ALCIVARCANDRADE 

Registrador Me/cantil del Camión Cuayequil 

CERTIFI_



Cus Que con fecha de hoy; Quede erchivede une copia euténtica de esta 

escritura pública de CUNSTITUCIUN de le compañía INENCA  Soñ. en cun 

plimiento de la ordenado en el Decreto * 733 Dictado el 22 de Agosto 

de 1.975 , publicado en el Registra Uficial 4079 del 29 de Agasto de 

1.973 .- Guayaquil, Olecinueve de Febrero de mil novecientos noventa y.    

     
ocho .- €l Registredor Mercantil.- 

  

AD. HECTOR MISUECALCIVAR ER 

Registrau<: Meicantil del Cantén Guayaquil 

     


